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' • 'S . : M.;k Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) 
y au augusta Real familia, continúan sin no
vedad en su importante saluden el real sitio 
de Aranjuez. 

i 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
.vtíWiv'i'» áVi .v/utw.sVí'k: »\ 'u 

Concluye el Reglamento para el Resguardo 
' especial de Salinas del reino. 
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Art. 134. Cada noche dará, oda contra
seña distinta I sus subordinados, para que 
cuando salga á vigilarlos le reconozcan sin 
estrañeza. 

Art. 135. Siempre que en lá sección ó 
punto de su distrito hubiere fuerza de Ca
rabineros, procurará ponerse de acuerdo 
con el Gefe de ella, pira que el servicio se 
lene mejor y para que sean vigilados por laa 
respectivas falúas los buques que estuvieren 
en bahía, cargados ó á la carga de sal, á fin 
de evitar que no se detrimenten las Rentas, 
trasbordándola de uno á otro. 

Art. 136. Llevará un cuaderno en que 
anote los defraudadores que hubiere en los 
pueblos de au demarcación para loa efectos 
que ae marcan en el art. 60, capitulo VI . 

Art . 137. Cuando tuviere en su distrito 
espumeros ó salobrales, será responsable de 
que los dependientes que se hallen encarga
dos de sn vigilancia loa inutilicen, en caso 
que fuese posible, ó que impidsn á todo tran
ce la estraccion de aguas y de sales que pro
duzcan. 

Art. 138. Todas laa órdenes que reciba 
han de emanar de la Comandancia del Res
guardo, Salvo los casos marcados en los ar
t í cu los 114 y 115 de este capitulo. 

Art. 139. Intervendrá y presenciará por 
sf mismo, siempre que le sea posible, el pe
so y medición dé la sal que se efectuaren en 
las salina* del Gobierno ó de particulares, 
observando las prescripciones que se marcan 
én isa arts. 69y 70 del cap. VI y circulares 
de la Dirección Sobre el particular, debien
do en todos les caaos poner su conformidad 
en las guias que acompañen á cuántas entre
gan de sal haga la fábrica, sea para el reino ó 
para la csportaeroo al estranjero v provincias 
esentas. 

Art. 14o. Cuidará de la mayor esactitud 
en los pesos y medidas, no permitiendo que 
ae dé mas sal que la justa; siendo responsa
ble, como el Comandante, de cualquier es
ceso ó abuso que se cometa. 

Art. 141. En esta clase de operaciones 
no ejercerán los Administradores ni los Fie
les autoridad sobre él ui sobre los depen
dientes que en todo caso nombrare para 
practicarías, , 

Art. 149. Los patrones y sota patrones 
de mar á bordo de laa barquillas ó falúas, se 
considerarán como Gefes de sección ó de 
punto: observarán las prevenciones quo se 
marcan i los de infantería en sus respectivas 
demarcaciones y laa qne se les señalan á 
continuación: 

u 1. ! ' B l mayor orden, disciplina y policía 
en la barquilla ó falúa y tripulación que 
mande. 

V No permitir murmuraciones contra 

i * i •. , i i i i ip r . . i t > J i. • e r * » i a - * * • * 

ningún superior, desplegando el mayor celo 
y actividad en el servicio. 

3. a Que toda la cubullería y demás efec
tos de au buque ae cuiden con el mayor es
mero para su duración, á fin de evitar gas
tos á la Hacienda. 

4. a Que sus subordinados vistan á bordo 
constantemente el uniforme del cuerpo. 

ArU 143. Cuando tengan, sospecha de 
que algún buque conduce fraude,, pasará á sn 
bordo pera reconocerlo, verificándolo siem
pre sin vejaciones ni malos modales, dando 
antes, si es posible, ó después de hacerlo, 
parte al Comandante, bien de las noticias 
que tuviere, ó bien del resultado de la ope
ración. 

Art., 144. Sin, perjuicio de lo que se 
previene en el art. 135 de este capitulo, y 
con tal que la fuerza lo permita, podrá poner 
á bordo de las embarcaciones fondeadas en 
el puerto, bahía ó rada cargadas de sal paira 
el estranjero ó alfolíes del reino, un depen
diente para evitar qne pueda estraerse, sal: 
guardará asimismo la mayor compostura y 
circunspección con los Gefes ó tripulación 
del buque á cuyo bordo se halle. 

Art. 145. Cuando tenga qué hacerse á 
la vela el buque, recogerá en la barquilla 
del Resguardo al dependiente que hubiere 
situado en aquel, manteniéndose en obser
vación hasta que lo pierda de vista. 

Art. 146. Si por razón de un temporal 
y obligado por algún asunto del desempeño 
del servicio, tuviere alguna avería en sn em
barcación, qne procurará evitar á todo tran
ce, dará parte á su Comandante para que 
este lo haga al Director. 

Art. 147. Los Gefes de sección 6 de pun
to cumplirán cuanto se previene en et articu
lo 74, cap. VI y en el 101, cap. VIH. 

CAPITULO XI. | 

Obligaciones délos segundos Comandantes. 

Art. 148. Ademaa de saber todas las obli
gaciones que marca este Reglamento, desde 
el dependiente hasta las de su propia clase 
para cumplirlas y hacerlas cumplir, estará 
á sn cargo la vigilancia del servicio de todas 
las. secciones y puntos qne cubra la fuerza 
en la provincia. 

Arr . 149. En caso de ausencia ó enfer
medad u>l primer Comandante, sucederá á 
este, y hará entrega do an cometido al sar
gento ó cabo qne reúna las mas brillantes 
circunstancias. 

Art. 150. Obedecerá y hará que te cum
plan todas laa ó rdenes qne ae le comunica
ren por el primer Comandante, en lo qne 
no se opongan al servicio especial que eatá á 
au cargo, dando parte, encaso contrario, á 
la Dirección de lo que ocurriere. 

Art. 151. Recorrerá todos los meses laa 
fábricas, espumeros 6 salobrales que hubiera 
en su provincia: se informará ai loa indi vi -
dúos que prestan sus servicios en aquellos 
puntos desplegan todo el celo que conviene 
al bien de laa lientas: se enterará especial
mente de si los cabos y sargentos, Coman
dantes de sección ó de punto, toleran fallas 
da disciplina ó de moralidad, y dará parte 
de cualquiera novedad que advierta ai pri
mer Comandante, remediando por ai todas 
aquellas que llamaren sn atención. , 

Art. 152. Siempre que algún inferior co
metiere falUs de subordinación ú otras que 
perjudiquen á loa intereses de ls Hacienda, 

ordenará su prisión , é instruirá el compe
tente sumario, dando flojorimirnto al pri
mer Comandante. 

Art. 153.. Procurará en las visitas men
suales enterarse de los Administradores su
balternos de Rentas estancadas, si circula 
fraude por su distrito: si los dependientes 
que cubren el serticio cumplen con los de
beres qne le impone sn instituto en los pun
tos donde le prestan, y de todo lo demás que 
convenga al bien de lss Rentes: también se 
informará de los Alcaldes de los pueblos so
bre tos dos estremos que se marcan en este 
artículo. 

Art. 154'. En caso de que tuviere noticia 
de que en cualquier punto de la provincia se 
hubiere efectuado fraudulentamente alguna 
estraccion de sal, se presentará con rapidez 
én él; dará conocimiento de su salida á la 
Comandancia, é instruirá por si l s compe
tente sumaria, y concluida que sea la pasa
rá al primer Gefe, para que por su conduc
to Se eleve á donde corresponda. 

Art. 155. Tendrá Una relación circuns
tanciada de todos los pozos, lagunas, ma
nantiales y espumeros que hubiere en la 
provincia para que la distribución de la 
fuerza se haga de la manera mas convenien
te, debiendo inutilizar todos aquellos qne la 
Hacienda no beneficia, á fin de impedir su 
aprovechamiento. 

Art. 156. Dará parte al primer Coman
dante de la reparación ó construcción que 
necesiten las casetas, cabanas, atalayas y fa
lúas. 

Art. 157. Dará asimismo parte de los 
descubrimientos de veneros de agua salada, 
sal, piedra ó mineral, para que se instruya 
el espediente y se tomen las medidas mas 
convenientes al servicio de la Renta. 

Art. 158. Procurará adquirirse fieles 
confidentes para enterarse, no solamente de 
las personas que se consagran si contraban
do de la sal, si qne también para saber la fi
delidad que distinguiere á loa individuos del 
Resguardo. 

Art. 159. Cuidará de que la sslids de sal 
de laa fabricas para el surtido del reino 6 
para su esportacion al estranjero, ae verifi
que con todas formalidades que se marcan 
en este Reglamento. 

Art. 160. Vigilará que se cumplan con ta 
mayor esactitud loa a r t ículos 54, 74 y 75, 
capítulo VI. 

Art . 161. Remitirá partes quincenales al 
primer Comandante, en los cuales espresa
rá laa clases de servicies que hubiere hecho 
y todo lo que hubiere notado en lss v sitas 
qae gira á cada fábrica y demás puntos: en 
caso de qne ocurriere alguna novedad nota
ble entre dichos periodos, lo pondrá en co
nocimiento del Comsndante con toda bre
vedad. 

A r t . 169. Cuidará de cumplir por su 
parte lo que se previene en el art. 194,195 
y 135,cap X . 

CAPITULO XII. 

Obligaciones do tos primeros comandantes. 

Art. 163. Asi como los cabos, sargen
tos, patrones y aeguodoa comandantes han 
de responder al primer comandante en las 
secciones 6 puntos que mandaren de la esac
titud en el servicio, disciplina, orden interior 
y moralidad de la raería ajee estuviera á 
sus órdenes, sal este será responsable al Di

rector general del ramo y al Gobernador de 
la provincia de cuenta tenga conexión con 
el servicio de laa Rentas y puntual cumpli
miento de cnanto se previene en este Regla
mento. 

Art . 164. Perseguirá y hará que se per
siga Sin tregua ni descanso el fraude, y se
rá siempre desfavorable á au reputación y 
crédito, y causará sn separación si no lo es-
tingniere. 

Art. 165. Hará que la subordinación se 
observe con el mayor rigor; que el respeto 
y consideración entre el inferior y el supe
rior se cimenten profundamente en todas las 
clsses, manteniéndolas en el pleno ejercicio 
de sus respectivas atribuciones; qne no hu
biere ningún hombre ni caballo inútil para la 
fatiga; que'el armamento, vestuario y mon
tura se conserven en buen estado; qué el 
servicio se cumpla con actividad, celo y 
es actitud; que cada individuo reciba religio
samente los sueldos que se deaignan on et 
cuadro orgánico, y que en todos los casos 
que se defiendan los intereses de la Hacien
da qnede bien puesto el honor de las armas. 

Art. 166. Procurará granjearse el apre
cio de lss autoridades, y dirigirá todos sus 
esfuerzos á conseguir que la fuerza de su 
mando goce la estimación general. 

Art. 167. Dispondrá que la faena de 
caballería y rondas volantes tengan toda la 
movilidad qne convenga al servido de las 
Rentas. 

Art. 168. Revistará personalmente toda 
la fuerza de so mando, lo menos tres Teces 
si año; y siempre que en cualquier punto 
ocurriese alguna novedad que reclame sn 
presencia, acudirá á él para tomar en el ac
to las medidas que aconseje la utilidad del 
servicio. 

Art. 169. Cuidará en las visitas que gire 
hacerlo siempre por sorpresa, y se enterará 
de si loa individuos cumplen estrictamente 
con sn deber, y ai están satisfechos de sus 
haberes, y de si se les ha entregado la parte 
de aprehensión que les hubiere correspon
dido en los comisos. Cualquiera falta, per
juicio ó retraso que notare, lo remediará caí 
el momento ai fuere causado por alguno de 
sus subordinados; pero ai dimanare de sigo-
na otra autoridad, lo pondrá en conocimien, 
to del Director general ó Gobernador civil-
para que adopten la providencia á qne baya 
lagar. 

Art. 170. En todo lo concerniente á ta 
organización y disttnbocion de la f ama se 
entenderá directamente con el Director ge
neral, y en cuanto al servicio especial da 
persecución y represión del contrabando y 
fraude, deberá hacerlo á la vm cosí al Go
bernador dala provincia y al Administrador 
principal da rentas estacadas. 

Art. 171. Mantendrá una corresponden
cia activa y directa coa el Director general 
de todo lo relativo al servicio, disciplina y 
personal del Cuerpo, remitiéndole las su
marias que sobra taitas instruyere, y las 
propuestas que deberá lascar con arreglo 4 
este reglamento, mientras el mismo Direc
tor no dispusiere aira casa aa contraría. 

Art. 179. Procurará guardar ta mayor 
armonía con los Administradores de fabri
ca» ateniéndose á I o qae ae an saciaba aja al 
art. US, cap. X . 

Art. 175. En al ceso que buhaste atenea 
divergencia a s m las Admtauatnderes de asa 
tatemas, Comandantes de sección 6 punta y 
gafes del Resguardo, sobra la 



do U fuerza, lo consultarán con el Director 
quo ^'u/a lo que creaore mas 

Art. 175. Propondrá al Director general 
por conducto del Administrador principal 
de fábricas, las obras necesarias de repara
ción ó construcción de casetas, cabanas, ata
layas y buques, formando los presupuestos 
t i efecto, y cuidando que se ocasionen los 
menores gastos á la Hacienda. 

mero de quintales de sal d< 
jino^ó el estranjero, cía 

¡nde baya salido; 
Los de cumplí 

Slará recoger 
uesto las íist 

ir ante los 
(caldea de los 

diatos al de su destino. 
la general en que consten por clsses todos 
los individuos presentes, destinos de los au 
sentís ó enfermos, y el alta ó baja ocurrida 
é 
duplicado á la Administración principal ue 

A r t ^ - i l f i . DaxA;pajle_aI Director j j l fábricas .para que surta los efectos corres 
pon d ien tes al intervenir la nómina de haberes. 

Art. 188. Llevará, conservará ó redactar 
rá, siempre con orden y limpieza*, les traba-

, armañeti 
nano, montura ,' buques y sus pértre-

' •<'i• r• ¡i• iII>• • i> •.• 

Gobernador civil de los descubrimientos de 
veneriofi' 4q agua salada, ó de sitios en que 
se encuentre sal de piedra ó mineral, á fin 
desque se instruya el éspedteottrnécesario y|~Jós "515010111681* 

ae ^ n , ^ ¿ > ^ ^ 5 > ^ ? l W f . í W , - í v fWVÑfcfa d e - o f l c i o v -
elmejpr^ryicio dementas. t . 1 % ^ . c a l a t o de fuerza. armaneMo, 

-,',Arfc.» *77. Clasificará, % dlg.tripp^a Ja vestuario, montura, buuues <us pertr 
jfqeraa, según lo! exya.la Ío^l$a4 ¡ | e f ¿ im
bricas, número de espumeros y raanapijalie^ 
^AfJfm¡circunspectos, dando ¿nchfy¿>or 
ahora a l i O i ^ o r , « j e i ^ e o t r j ¿ p ^ u o ^ e ; 
^fflW^M*- m c oldctpvalaoh 011 moja ai 
.^ t .^ .178, , . , .Adquirirá fieles, cqnfid^tes 
para saber quiénes son las personas sospe
chosas que se emplean m{ral n c ó ^ a -
pjieptp, de, la-. fial^e ¡ 4os,n#na»|ia^ 
rn^rjos y, o > o * M l l Í ^ f f l A se tnar^p en e) 
^ ^ W - rnerasbimloiq nolooniio a< mil 

que.ios « e f e a , ^ mWn¿ffl:WtWnW*n 

eYiripÉíetRM! 
AfeM^flWlM» s g ^ n ^ r ^ Q ^ p u ^ , , nor 
cesftvo ¿ A M i r t n ^ 
haciendo que turpén en puntos mal sanos ó 
de extraordinaria fatiga. ; . : J t 

j , ArL i8Q. Kn los partes que se le dieren 

lo^as faajo MMm mWk ,,,•:.!.,-. aop 

órdenes ; generes j .4et,,esUí?b.del uso del 

•Wwtofo ^ w m l o

v I r , IMWVii J M W 
baya ¿enijbarcaciones, el ,de esus., con̂ espre-
sion de ías dimensiones, velamen y p^ríie-
clios 4e cada una, y.de las, fiaaillaa^&áñas 
y, cnaiquiex, Q t r o ¿oficio en que, 8^ alberguen 
loa dependientes., puntualizando su estado dfe 
W X f l L ^ ^ ^ - W ¡ W ' W W l i i ioasjLiia sí 1-shirft i;e¿ístro reservado con separación 

4 o W i > i^éi^w^^M^v 
conceDtorde .ĉ da pdividuo del Resguardo, 

fcoo tSk fWTOP, W q u T ^ ^Pécfflíjueá 

pcndiei 
ertionl 

umplan lo que se previene en el 
csp. II. 

CAPITULO Xljjk 
• 

dores civile 
de Rentt 

s Autori 

Art. 193. 

tadoá las Rentas, á juicio del Director 
dra este dispensar á los indiv¡J 

*"' que se mar< 

guaa .consideración, instruirá ú ordenará 
que LBf instruye, a"» ««pon jljcnte su mario, 
dando-puntual aviso á la , Vk^ongcnqraj 
de paM-lOi wt^cedo.y dei/eaultado;que 
ofrezca. 10003 ooÍDCniUaa ;! «ios >d MCHI 
. bAattálH*a1 Po4rA noncyao>r ocljn: días/ de 
licencia dentro de la provincia» enea sos-de 
urente, necesidad, á cualquier individuo 
del Resguardo; pero por mas tiempo, secf 
de atribución del Gobierno dií S. ó del 
Director peñera!, según las disposiciones es-
tabiecidas 6 que en lo, sucesivo se esta
blezcan.. . babovoii soogls , ¡nao 
. Art., ;18i. Hn ol servicio do mar, lo miar 
pío que en ejl j t er r estre d e |otla su pro v i pe ia, 
vigilará la esacta y rigurosa observancia,de 
cuando ^ueda prewnid o á ^ada el aso respec
tiva, y cumplirá por saij,paralas obligacio
nes que á.cada,una de ella* corresponda. . 
ti îrt, 1831. FermarAypaaar ,̂ail(iDirec^or 
ficiiersl el reglamento que coro premia las 
obligaciones locales de cada ronda ó Ge te de 
secemn .4 de ppnto para que loaprnebe ó 

W°W«»«rr 5 1 : ,.v • »on >&im o oi iiij 
Art,. 184, Dará al Director general parr 

tes mensuales ó en períodos mas cortos so
bre los puntos siguientes: | „ 

1 p e la conducta de sus subordinados, 
1 V Dejqan^na^aaleawoti!^ 

3." De las aprehensiones, distingubmao 
Us )?echaa en,las inme^acionps da^pa'^ri-
cas» n> las de, Ipft.e.snnmeros.̂ n^nantialea 

••'ei M rean|fa((o de# las,descarig;as/y repe, 
sp de sal que, llevan | \qs$enósitp%$tffatyft 
los conductores. ¡ r , . , . , 1 t '„.j,. • ' \ 
WV'Mf P° r ó|timn,AMirecciqíl l nioíit 
miento de ta fuerza, según la importancia 
del distrito ó seccionen que.cada uno onere; 
circunstancias estraord¡parias ,quc hayan 
ocurrido; clase peculiar délJrauíe, ymai^d 
menos diito con que se haya,cimbalillo.,,', 
['Art'. ' I W y (Cuidará de jjofor raerse men,T 
analmente, f>or la1 AdminisVrscion, prío¿ípal 
defenusésmnearfas, de la alti^ baja que 
hayan ^rídójokj^ 
rara estos con los Obtenidos en igual topea 

de reda bara conocer si circula contrabatido, 
y sí ol reí"ual^o ha Tb-nado yiiruplíiLnu'frjlr; 
sus deberes.' , T . » 

eohre faltas ^cometidas por jos ind^f lu .^ los'nombre^^e.}o% deíráu^adorés'dé. la tía-
xlelResguardo, siempre que mereciesen ai- J cicada y puntos de su domicilio. ' 

vfo* ' c^Q9 rfarp'eja. /qqe iconténgalas nólas 
frjfxMM %U^OT? ^fymmsi 
ffÁ ^es^t^ardo, con sepa.racipnde clases.^ 
-no^víW^ .# Si CPrrespoñdehcia seguida 
c p n ^ a u t ^ ^ 

dantes de secciono punto y Administrado
res de fábrica Uk.nL. 

•#Wfeytlai ,tAñt(lv) .actos aaljidjteeoen 
13. T, por ultimo, un libro histórico en 

qne umbien se describan por dias los suce
sos, mas, .notables y las aprehensiones que 
bagan losf ¿nolivicjqoji de 80 p^andanciá , 
con espresion de .sus nombres, del cual saca
rá todos los meses el parte de operaciones 
que hade re^nitir á la Dirección,., 

CÍO los méritos, que contraigan los individuos 
del Rés¿uar¡Ío,y lo mismo Jas faltas ó deli
tos que cometan, penas ó correcciones que 
se les hayan impuesto, para qué al devolver
les sus, licencias se estampe la nota respecti
va , según lo que se previene en los artícu
los 27 y 38 . cap. IJÍ. . 

Art. 190'. Será responsable con empleo 
y sueldo del importe de la nómina de la 

Rémítjri eu 'fin de cada mes 
u ireccion generaí una relación del no-

1 ' ^ ido» * I itivfeetf hu aal*? 

Los Gobernadores de provin
cia quedan facultados: 

1.* Para suspender interinsmente de e m 
pleo y sueldo 4] los hnlividuos:del ?Qn«r jo , 
cyfalcniie|ra 0 > *m a j c a t ^ o r i i ciJr]d| {or 
apatía ú otras fustas causas dieren motivó á 
ello. 

* Podrán dispoñer r l lé lá Tuerza del 
Resguardo para practicar algún servicio es
pecial en ét ramo y quo creyere conveniente 

m ¿4*» Rentas.- - i - • úukmsmm 
3. a Para tomar las medidas que el servi

ble especial del Cuerpo acónsvje, con *ál qué 
no estén en oposición con este trglamento é 
lósírhctióhies vigentes.' ;' ' 1 «•* 1 »• ̂  í : 

Aft. 194. LOíGobérhadóré* daráncoéfii 
ta inmediatamente á la Dirección general 
de cualquiera providencia que adopten en 
consonancia con Ias drsposiciones anteriores; 
cuidundo, c 11 todos los casos que térigán rjhe 
suspender de empleo y sueldo á los indivi
duos del Cuerpo, de T e m i t i r á la misma él 
espediente que se Instruirá para hacer cohs-
tal" tos motivos en que funden su detetmi* 
hácíbtf.:: " ' '">>M 6 ' ' A , u ' , % r - r n w " , ; 

"r:ArtVMííP. toaiclirii t í lsirádbres'prrrJd¿ 
pales de lientas estancadas podrán dt^onor 
en la suya respectiva Que la fuerza del Res
guardo practique cualquief servicio qne re-
lunde en utilidad tíé las tientas; debiendo 
dar patte á la Dirección general; Gobernador 
civit y^omandat í t éM 'Vé^á^ t i ; ' 1 ! 

Art. 196. % a | a ^ T | ^ 
circunstancias ordinariasocnpar la fuerza 
del Resguardo1 Coftcortíláiones; aérvíéioé'ó 
encargos de ordenanzas y escribientes qne 
la distraigan'de 511 especial instituto. 
. Art. 197/';Hmgaá hidlviano'delllteáiguar^ 
o\o seta resiibnsable de los actos que ocur
ran cuando dele n diere \6i i rrtereses del a TI»-
éíehíra:, stétnpi*e qtíé ' ícmre dentro dil Vk 
pVé'scrip'cloíiés^e éste r'é^aménto,^ c ó t 1 ^ -
reglo á lo qrie^é ésMeWéWWMwJW 
fehVum'TI:.en los demás casos estará Sujeto á 
lo dü'e determinan las 1 eyeá y 1 Cédigo ftétral. 

!Árt. iM. En Tá'pa"e festiva al ¿ferso 

ola» 7! 
IfOiaO di nr.t 

fuerza de su provincia que recibiera de los 
Administradores de rubricas 1 donde los hu 
hiere, ó de los Administradores principales 
de Rentas estancadas, siendo de su obügaqion 
el , formar aquella »' j"distribuir. sol jimporte 
de taí modo que se eviten descuentos que 
disminuyan Tos haberes de las clases. Men-
súafmente liquidará y entregará eu la caja de 
ta Administración la nómina firmada por to 
dos los individuos , y las cantidades que le 
sobrasen., siendo responsables los Adrnrois-
tradores dé qué se cuplimente esta disposí-

Art. !_')!. E n la provincia donde no haya 
segundo Comandante, el p r imero c u m p l i r á 
todas las obligaciones que á ambos empleos 
se designan eu, «s/e.nrglaiueoio, pudiendo 
delegar en uno de sus inmediatos de mayor 
C g M » M l m f ^ W P»,wp\elaer 
gundo, coando no pudiera absolutamente 
verĵ ca/lo, pe/s/malnjenr> S¡o .embargo, 

^9*,cuaUo,yeceaal,ajtft épocas que 
d^i«íare:!a.l^reccifln. .. 
u ^ f m uSf pondrá «Ja,*cqerdo «O*Jai 
Ao>nim>tradqrea de WJS'W m% qne Jos de-
-i<i la sidetooqaei Has an 1 lee -»:; iii«> ¿u» 

náfI dflsclpiifaá y faltas' dé ^sérvfeio b;ué co -
metan los individuos del Resguardo, solo ios 
Comandantes serán responsables de corre 
girlas, sin qne ninguna otra Autoridad, á no 
ser' 'tai ftiVéccíoti-^eDerai'y'e^'^db^rmidbé 
civil , poedía entrometerse en sus funciones. 

CAlPÍTÜLtt l l V . 

De tos derechos activos y pasivos y domas 
recompensas. 

•il-. •:.; *..! ¡ '•!. '<vuvA'f-. ,8¿1 .VIL 
' Art. 199. Los individuos del Reguardo 

optarán 6 lee goces concedidos á los emplea
dos de Hacienda pública, formando al efec
to parte de la Administración activa del Rs-
tádo én loa términos prescritos en el Real 
decreto de 18 de junio de 1852, y en tal con
cepto pertenecen á lo categoría do ^i-

Gefes de negociado de tercera tálase, los 
Comandantes do primera. *• i.:i;;f t .,\>^ 
V*)"AMI (lo Oficiales segundos de Hacienda 
pública, los de segunds. .>i i- ••*.>*:«•• i n 
f A le de id. terceros id., loé de tercera. 
-r-'' !A-k'de id. cuartos i d , los de ciisrla y 
fea segundos Comandantes. ;- 1 • M •'1 > 

> A ¡a de subalternos, los sargentea, cabos, 
patrones, sota-patrones y dependientes. 

Art. 200/ Los inutilizados en el servicio 
serán colocados con preferencia dn destinos 
proporcionados á BUS méritos y circunstan-
císa y cen "arreglo A su» respectivas clases. 
1 A rt. 201. Lo» que al terminar el tiempo 
de'su empeño obtengato l»nena nota serán 
también preferidos para' ser eolooadoa eh 
estancos. • • w •: f an • »"o¡ .4 M Í . •»•. .1: 
aaHat. '20». ' Le serán abonables los años 
do servicio quo presten en «1 (lewrpo para 
optar á laa cesanlias,' Jubilseíímes, vindéda-
des y orfandadesá que ellos 6l MN familias 
tovieren deredaeJ> u noiamell »i,j. saüsepü 

ArL 1108. 'Por no hecho de armaé drslin-
gendo ri por un servicio extraordinario pre-" 
,nba ii iall ».l »f» »<!<i i noopibulieq 

didos en el articulo anterior fueren Coman-
dantes ó sargentos, serán recomendados p 0 r 

la Dirección al Gobierno para que obtenga l a 

recompensa á que se hubiesen hecho aeree, 
dores. 

Art. 205. Las viudas y huérfanas de los 
individuos del cuerpo del Resguardo muer-
1Q8 Por el hierro ó fuego .enjmjgo^J» _á cop-
secuencia de heridas recibidas en actos del 
servicio, tendrán dereqhp A fas .fftee/Ones 
señaladas en el decreto de las Cortes de 28 

• de üLlubre de I8II7 pigila Id fi.ituiaélumíet 

Art. 206. También tendrán las viudas é 
hijas de los comprendidos en el artículo an
terior ópfeion á Ser colocados en estancos. 

Art . 207. Tendrán igualmente derecho 

talico en Ta forma que se, espresa en el Ur-

.soifuisia • • 
CAPiTUEO XV. 

.AfJ/3DAn 3fl QinmwAM 
De la indemnización de caballos. 

<>\\K,^T\yiU Va W-\M oVû iunVv̂ il ^r> euwWab̂  
Art. ÍJJL^ individuos.del Resguardo 

montado, á quienes se les inutilice el caba-

aiijl 'rn inlflÉn*é¡Íf*r% A r l f P 
fíft' eperia jo .00, ws'u|u¿ fja ¡ berip^^ye^iíiion 
eneTía. \ .v , -" 
b Í f t* í o ; Cjiand<^ que.de pq poder de los defrau-
(ladoreso, contra^udi8Us.!&ItnuiJíljjta^ en 
filié!* nb s íeo. AiMnioiq ,ar 

3. Cuando por sofocación causada en al
guna fatiga es traor diñar ia en servicio de 
campana le sobrevenga la muerfo á los ocho 
dias siguiente,^ al dpia fatiga, J ! f . , . . . 
,1°. ;}Cuandn muriese el 9a^a,lío de,resBl 

tas de a lguna acción spstenfda contra los 
defraudadores ó por heridas, cansancio ó 
fatigas esperiraenlodas en ella, siempre que 
la muerte se verifique dentro dei Ufrmino de 
cuatro tlias sigqie'nf es al :eq que ocufrĵ ra lí 

a I I 
acción. .,,.„•,„] UU-MU'J .\u .M. 
. ArL 209. JEp ,U)s.tres primeroa, casos á 
quq JO ,r¿fi(JRe, el achujo ^ci/len^p,&SM: 
no del c a b a l l o se ejecutara confonue á la ta
sación, si no escediere esta de 1,200 re. Ha 
el cuarto caso, la indemnizacitm tendrá lu
gar por'la mitad del valor del c a b a l l o , 1 1 0 

escediendo, de la can talad fijada como niá-
Vé^hh ti • iir.moa pl 'JII II.MI.'I;«. .J» . 
. tffa 2,10., ( i No, habrá lugar o j oJo^fW* 
"'clon: • ...... su •• ; i l c„}„,;.• 
. i.° S i el caballo no fué reseñado y jus
tipreciado por el Comandante y un perito, 
con intervención del Administrador do fá
bricas ó de Rentas estancadas, al, tiempo de 
ingresar ¿nal C u e r p o V I > , ¡ ( ; i H / . 
, 2.a. Si el indi viduo quo solicita la grscU 
no hubiese dejadp bien puesto el honor át 
las arma* en defensa do loa intereses de b 
mimml Wfím^ü .« «nina ea!os 

sino cuando se pierda en acciones ae guerra-

iottiooie ^ m é r t h ^ t í ' o i l -!í/' 
tip . booiiinrriTfod yeYmmm*x soaeq sol u 

-canoniea eiíoaia,illS!U al oep Isa asm ¿«n • 

Art. 212. Se consideran corno; íáltas' es 
peciales eb el cuerpo en primer grado: 

'tfalfáde'ndel^ \ . 
' %* *' La aÓVopláclBu' de ¿féctds 'áe'contri 

bando'"10'' : M , ; > ^ v«n\w 
. ,3. a Abusar de su autoridad para obliga' 

á sus inferiores á la Comisión (fe. actos di 
inftdrtliílbd en él seYyicío dé fas ftcrila>. '' 
' ! , 4! a E l 1 htafílbo 61&Ü áe N ^ W t 
m*m> mmm') " • • 1 u f * . 
" m haber p e d i d o síh dar avisp v < 

impedirlo, la clrcuráclob del fraude de" sa 
ú otro cualquiera, en grandes ó pequeña 
^ l a t t ^ ™ ' 1 1 i í ? V Í f f , K l n, 

«.-" LaWlól deááWdln ic ibn ' á süssu 
pertores. M . r 

i siiiioa Miu: initmitim 11 nnN| t»ri 
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7. a La deserción. XIÍICMV Miñf 
8. a EJeCotlr cualqnieijfctt»'^ae deba ca-

liflcarse de deüto. 9 , 
9. a Permitir cualquiera e s t a c i ó n de sal 

ó deagmi^lobredeloapdntpj que estu
vieren ¿ au custodia: ' v 

Art. 513'1 Serán consideradas de según -
do grado: « C | 

1. " Toto contravención á fjaj^obligacio-
nes marcadas en este reglamento,, y las que 
se señalase en el servicio' especial y peculiar 
del punto en que los individuos «lo estuvie
ren prestando. o t m 

2. a Abandonar el puesto' fiado á sus cus
todia, sin conocimiento de sus MNSS. 

3. a No cumplir con esactitud el servicio, 
asi de dia como de noche. groj 
p̂ trn f l ^ r ^ i n Á e n l A . d f l í lns.,casUgjos 

ó penas impuestas. . * j > p , 1 , 1 1 

Ijalá frésele ffii*^ armasf.nn 
los actos del sgrMsiQ), >npuÜ . ioti<aa«o > >b 

6.a Demorar las denuncias por mas tiem
po" que éTpTécfSo" p&tTdáT parte? *""' 

8 . a La revelación de secretos concernien • 
tes al servicio ó abrir á Sabiendas pliegos que 
110 le correspondan. 

9.a ^réiñcldencia ien'fcs'fi»ltaá id delito? 
que hubiere, cometido» 1 eonfjarqeiq aoj 

*^W%'iibs la sóaiifnaaa aso san stnnidia.(al l l . Separarse del punto qué seje desjg« U¿ Sol ¡F 0 1 ,-rii ¿tan ii"-> J M M J U r«-vUr\ ne, ó quedarse dormido en actos dé} servicio. 
Art. 214. Se consideran en terrJéFgTa&iW 
1.a La embriaguez. 
•2.a T o d £ r ^ a t £ r e 3 f f < I U t a . 
3. a La .concurrencia á las tabernas. , . 

'«M - Lá mdrm'ura^^^ 'servicio f 
sus superiores. .<*)!•« umi>\ 

5. a . I^ar.partes supuestos. : . . . 
• Acudir con retraso al punto designa

do! y no pfostar Basilio á sus coniparieres.' 
.ifaitifo ^.fallasencuarto;grado: 

1. a E l vicio del juego. : 
2. a Hurtar frutas ú otras1 legurnt'res^ 

-'3.a Cazar eh Cotos ti terrenos centra la 
voluntad ida sttilMefiaii».(!." feol 'ii. olnniffi 

6. a La destitución siirple. 
7. a La separación con mala nota. 
Art. 210. Laa faltas dé tercero y cuarto 

grado, ademas de los primeros i segundos 
Comandantes, las podrán castigar, dando 
psrte si primero, los sargentos, cabos, pa
trones y gefes de sección ó punto, con tas 
correcciones siguientes, sin perjuicio dalas 
que impusieren los Tribunales de justicia 
con arreglo á ba leyes vigentes. . .otaesdlA 

ir? Con multas sobro el habar, desde na 
dia á tres. <M en^uilA 

2. a Con amonestaciones privadas ó jjjo-, 
b í , c a A A " '.ekoilZaB 

3. fXorr recargos^desde una basta cuatro. 
hora s ^e vigilante. >o-i 

AJru TU. Cuando fueren reincidontes los' 
individuos comprendidos en el artículo an
terior, se concretarán ádar parte á los Có-' 
mandantes!, paraaue estos adopten las me
didas convenientes á la corrección del cul
pable. . . , »ní»uá 

• • ' uioiíiíi 
i CAWTtJLO XVH. . .-¡-i•'«.:> 

. t» ! r.;< ielel tu í i 1 

De las mu/tas y su inversión J 
* |,p 'Mi l i 

guardo memnoe castigarlas ésd 
al Gobierno, i le Dirección sesetial «)á tea 

cunstancias agravantes con que se hubieren 
perpetrado; al efecto las pondrán en! corio-
dltifeñt» del Director «enera! Im Corrían -
dantes del Resguardo, previa la formación 

Art. 217. Se castigarán las faltaren nri-
fner grado pot1 el'Gobrernn y el Director del 
ramo:!-., ob tiVnóuD nornoí&nqfni 

1.' Con la sena^aciptl.y espujaipu ,del 
Cuerpo con mala nota en su licencia ú hoja 
un*leTvmoi?W \m ía^aáioacion 
del individué". 1'» • fl t ,&onoiOflilí1Jrf03 

'Gon l i traslación coa notaá otra pro
vincia. QQ, . * oiao(i«o 

3.a Cobier obligados á servir en 1 
nía cl ase si no fueren Comandanres, 
-oai Con ia , suspensión de empleo y 
WM°'.!> 

4 * f a t t s ^ t t M 

Art. 222. Habrá en cada Comandancia 
un fondo denominado de multas, que Sfl 
custodiará en la forma que ae previene en e l 
articulo 245, capítulo XIX. • i 

Art. 223. Kl dia 1/ de cada raes remi
tirán al Director ¿enera! loS primeros Co
mandantes una relación de todas las multan 
que se hubiesen impuesto a los individuos 
de sui'respectivas provincias. . .snobjOitH 

Art. 224. Estel fondo se aplicará -per el 
Director general en premios y recompensas 
á los individuos del Resguardo 6 sus familias 
segiín las reglas-seguientes: ' |¡¡,',;.!¡¿ 

1.a A las .viudas ó hijos de los que bu-
hieren «ido muertos por los defraudadores 
en defensa de las Rentas. T ' ' 

2:* Á los que se hubiesen inutilizado en 
funciones del servicio, acreditándolo en de
bida forma, r ; ; ; ; Xha*w 

3. a ;¡A los que presten nn servicio muy 
especial á las Rentas y no pudiesen mr re
compensados, según se establece en el ar-
ticMô fib̂  cap. XIV: ts*:«uX 
. ArJ, KUf Podrá alendarte tambiauy-con 

I'-IIÍJI 

ijiioimníf.ilu f*• E> nonnjílij 
)>. 'A) I I O Í 3 

unaLes, pa-
rá»^^zgiidoirdenfnTme r ^ p V e s é r ^ r o -
nes de las leyebiy .Q^dlgé rHMt¿1t^1sD 

secan considerados comolor empleados a>ú. 
b l i b o a í ^ a b a t í d ó ^ 

por los Tribunales, con arjbtgbJift ta J S w 

l a s p o a & 
Oétaandantesr *!>;*»:..lüa r»b noionTofT 

l.V )Cán multas sobre el beber,-deedd un 

ta peno, el primero: >or mas!dias solo1 lo po-
hWWUk el Blrec^or^íenVfraR'k^ 
donde latarotünoisiL-.• 1 j: 1.; r.i 0011918900 

i 3 ; V . $ * M ¡ ? f V t f ¡ W ^ ponto 
M l f f fammAMk * » r ^ P f l ' í W r i ^ P . 
malsano.. . 

3.a ^ttPH repfensfbn^rtWW!10^ 7 'M 

.JA Con la renrensinn pi'ihiirf l ¿ J r p l f nri i 
de los dependientes^ H r | | ^ 

5.a La suspensión de empleo y sueldo, 
dando parte á la Dirección general del 
ramo. .8281— OIHtlAál 

el fondo de multas, á la reposición de algún 
utensilio' que falte errlos puestos que pres
ten el servicio los mdtvrduos del Resguardo, 

y ^ w i i r S D i ? w ^ f r M f ' -

y para que el castigo sea publico, formarán 
loa.PWefpa Comandantes A W^cÁpios de 
cada mes una relación nominal en la que se 
esprese la cantidad impuesta á cada indivi
duo y las; caneas ó circunstancias que diesen 
lugar á la imposrciou, remitiéndola á loa 
Gefes de aecfcion rt punto para que l a fijen en 
la Uhliila «le órdenes, retirándola al poner 
la del me&<8ÍgpieUta,i y conservándola em
paquetada para l o * electos que puedan con
venir, .o-jq sb BSldil 

votñ» \¿ CAPÍTULO X V i l l . 1 aói 
.ata aU*i ua 
Armamento. 

.aidid . léiiA 
Art. 227. La fuerza de infantería, sea de 

tierra ó de mar, usará carabina de percusión 
ernpabonaáa, bayoneta, cata y canauaV^ 
ademas 4a áltima machetes. 1 m uní 

A r t . 2 B « . i , , de oaballerra, tercerols, 
tamtüen dé percusión, saWeí ¡dé montar y 
canana. Í8 311 1 . . .o^da onisol 

A r t . W . Pera que baya la «k;bida oni-
forufldad dn el srmanievito de los individuos 
del R e s g u a r d ó l o facilitará el Ministerio 
de la^GáeVra con cargo al do Hacienda. 5 , 1 

Att. 2301 Bl • MinWterio de Hacienda lo 
entrojará á la DÍrecCiOák de Estancadas, ¿en 
esprdsión de su nn porte. . . . . .X011A 

Ar t. ¿281. lid DÜréécion de • Estancadas 
dará sus continentes I las provincias y ebri 
cadgeá Ir* Coáaandanies para que sea dis
tribuido á la fuerza^qée respectivamente''se 
les marca en el cuadro orgánico. 

Art 289. Lo* desdientes del Resguar
do recibirán sus armas con el cargo corres
pondiente á^SU irnporrtr; y'estarán obilgldoa 
«•SalNTacer ros gastos que ocurran para su 

¡ brieua eaéserVadi)», 1o tniánav que Ion déte 
rforoáijuenensllásoaasaren. 

Art. 233. Para determmar ta cantidad 
í qnejleban pagar no/deterioro^ en caso de 
licénciamiento, se levantará acta en qae 
conatÉímtasación.^pináíal del awnasjeatn, 
cuya operación será autorizada por el Gefe 

¡ M ^ é t e ^ d n ^ a ^ * 1 ndltfddé ^ 1 AdV 
ministrador dalia 1 fábrica á que correspon
da, remitiéndose dicho * documento á la Co
mandancia para que baga ka anotación con-
veniepte. " " ^ j ' 1 J ! "oWÍ u • 

Art. 234. E l importe de lo» deterioros 
ingresará eu la Caja de ia Administración de 

' Fábricas, quien so cargará de ti en la pri* 
mera cuaqueVinc ja , ĉ on espre^on de >u 
procedencia, j j justitícado este ^argOí cop 
certifteacion de la Comandancia. L . j ;. 

Art. 235. AI ingreso üel reemplazo ó 
reemplazos se les entregará copia del acta 
de tasación respectiva para mayor aatiafac-
cion y claridad del que reciñe" el arma, cu
yo cargo es la cantidad que en ella se deter-

. 0 ^ , i .o i uiLíb ie«)iiif) 1 
" " ^ . , L T , * W L lo*Ja BOIIX 

Art. 236. Los Comándanos formaran 
| nna historia sencilla d e c a í a arma, cuidan
do que pasen de rfeemplalo á reemplazo, 
sin alterar la numeración que deben tener. 

Art. 237. Las caninas y maaacioíies se-
' rán de cuenta de los individuos, previo el 
modelo que para las primerea creyere con
veniente la Dirección, 

W L W s C ( ^ a n ^ t e s ^ r e , r ^ -
sables del esactp cumplimiento de cuanto se 

¡ prescribe en las disposiciones anteriores. 
lid uno, v.v.-. vi >\Vb *n oaV^aotR^n onnl 

CAPÍTULO XIX. 
.nanlani al *»S.) slats 

Del vestuario. 

Art. 239. La Dirección general determi
nará la dase de vestuario y equipo que ha
brá de usar el Resguardo, procurando sean 
sencillas y uniformes las prendas de que ha
ya de constar. Los Comandantes serán res
ponsables de que no se alteren en nada loa 
modelos que circulará al efecto l a misma 
Dirección, j y- .. - %[,-}^ .ounriJiiiiíl 

Art.i 240. Será do cuenta de cada indi
viduo bl coate de ^u vestuario y. equipo: «a 
podrá darse posesión al que carezca do oo a 
yorrn^ " •'< M ¡¿.{£3 hiil ' 
' •Ari '241; La confracción del vestuario, 

eqjiipfl, móhtú^a^ ,defnaa prendas, tf¡im¿ 
ficará por primera vaz-ea los términos y ba
jo-Ies coadieíoaes que acuerda ls Dirección. 
Pab lo sucesivo establecerá lss- regí aa que 
estoe[eonvíenfentes.' J • ¡¡2! •" T-«daioivl .8 
Hftffl 242; U éñtret^niento, conservaí* 

cioh y reposición del equipo y vestuario 
correrá por cuenta délos individuos y á car
go de los primero» Comandantes, previa la 
aprobación de la Dirección para los casos 
queOcttfHll"~~" 

Art. 243. Los¿descuentos para cubrir el 
importa del vestuario ntt podrán esceder de 
20 rs. mensusles á loa dependientes y 30 á 
los cabos. 

Art. 241. En caso d̂e ata* al l i c é n c i a 
miento, muerte ó separación So hubiese ai
do satisfecho el total importe del vestuario, 
y no tuviese el dependiente haberes deven
gados con que saldar su cuenta, lo dejará á 
Favor' de ta Adrrfftilstraeion, que tu entrega-
rá por tasación al reemplazo ú otro'^ndrvi-
d u V n > f a n e ^ i m r e . 0 , ' : loqCIsb w ' 

Art. 245. Tanto loa fondos de este pre
cedencia' cbimv los del ártnatáetfto t!aiftftas 
se custodiarán clasiflcadamento en un úrea 
de tres flaves, ne ISS cuales tendrá nna I el 
Gefe dé fábricas, otra e l Comandante del 
Resguardé f Otra el Oficial 1 nterventor.' 

Att.-WW.' Las ins id ias que Usarán las 
clases délqne se compone él Resguarde ai
ran en la formaSigúfen<eV » ' 

Los Comandantes de primera clase, tres 
estrellas doradas en la boca-manga de ta le
vita y caponas blancas con escamas. ***** 

Las de los segundos, tres id. de plata en 
la fnrsma forma y carmnas blancas. ' 

Los de tercera, tres H . f uñé/ dorada y 
dos d« plata, i n t e r p o n í a la pYrmera, y a a -
ponaa blancas. > : d ' ' 

Los ríe coa na y segundos Comandantas. 
tres id.; una de nlaU y dos doradas, ínter* 
puesta ta' pt?mer ,*, !y Caponas brancas. iM 

Los sargentos; dos g a l l e s de plata daai 

el'uuior 

de 
aarde 

Ierán 

- ^ p a r a m -
rticután 

de la costura aaáerior de ia boca manga ai 
codo. • Wj>'.»»«, 

Loa cabos, trea galones da plata aa for
ma detlttagaio, asMaj i i an ls coatara in
terior y esterior de U boca-manga. 

Loa dependientes de ptfsaera, dea galo
nes iguales á las del cabe,s*le*eiiñe>ea la 
misma forma. • • , , : ' \ ' -

Los patrones de mar usarán dos galones 
co m o los ia rgen tosj l oa aou - parónos tres 
como los cabos, y los dependieniea de pri-
meracooao las de míanteria., ?rMiK«>> 

La raeraa de cana Hería asará de, IM. anis-
| maa divisas qae quedan enunciadas para la 
infantería.}urnrtfcrisi t̂'>̂ imV x̂̂ lu»?> 

- f m m ^ l m m m i 

¡Üíf i* ' / c A p f r t t L o x í J t 1 ' ' " yc,i''^ 
<>u\ 4JI >'jíudiifro'vrii»W«r.Jí iw : i / ' ' iq nótOfilJ 
íl'.' u msposicionesbtneraiék: '•'' M l T 
-oisuBoaaal e^bcdam^el naisa ísauaa lobnt 

Art. -247. Los Gobernadores clvtlea cui -
darán de proveer á todos los dependientes 
que presten el servicio en su provincia de la 
correspondiente credencial, en los mismos 
t e $ B ^ ' d ^ k i m U * K Í m ™ • * 

Art. 248. En las provincias donde no 
habiere fábricas de sal, corresponde á los 
Administradores principales de Rentas Es
tancadas el manío de las secciones que í 
ellas se destina y las atribuciones que 'se 
marcan eb; este reglamento á 1 os Gefes de 
aoSieifak ' ' ' l f " ' ' ' ? , | t • '~ n y ' ' ' 

Art. 249) En todas las fáb 
ra habrá una sección del U 
perseguir " i loa Á^m^r~ 
los individuos que í.á CO 

lúVn»r h sáí que obtengan los particulares 
al elaborar los salitres, de los Gefes de aque-

i do obligaciou ae estos la distribucíaa de los 
¡ haberes y el hacer que sn observen áaa pres
cripciones de este reglamento. 

Art: 250. Eri las provincias donde hu
biese fábricas de salitres de particulares, y 
qué no extsfiifo de lk Hacienda, cuidarán los 
respectives'Comandantes de quesevigí ley 
cumpla lo que se marca en el articulo >m 
terior. o i t 4 

Art. 251. C l Resguardo especial de Sa 
Ies usará del sello de oficio en la correspon
dencia relativa á au instituto. 

ArL 252. S i en cumpliraieuto délas dis-
posiones de éste reglamentó sa ofreciesen 
algunos casos no previstos en él, npr í | di
ficultad de combinar regías generales, apli
cables al servicia de cada fábrica y del Res-
gusrdau la Dirección general queda faculta
da para resolverlas del modo mas convenien
te, dando cuenta al Ministerio. ¡ , * * 

Art , 353. Todos los individuos del Res
guardo deberán terier un ejetntiTar ñé este 
reglamenlo, para que les conste"\Mobliga
ciones que contraen y derechos qué lea cor
responden cod arreglo á la clase á tftté per
tenecen, E l Visitador general de fábricas 
inspeccionará el Resguardó y dirá cuenU á 
la Dirección de cuanto notare que sea con
trario á este reglamento, para eligir la res
ponsabilidad. 

Art. 254. QéAÁsm drogadas todas Us 
Baarea prdeaes pi dáuiáaátástsst qns anea» o» 
S5ÍBQ t̂ ístáa'iĵ jiCa'l ̂ í̂ l 'Ĉ JÍfr JJâ Ĵ â Q̂ )̂̂  OftáĴal̂ B̂kw 
aal Madnd 25 de abril de 1858.--W l*nie-

•-ol sb aaoJMSadfi] i 

.tsliop 
can da 

Í Í . U M ; ) ! I M ; ) 1 f ^ á j ^ ^ u ,i'.ibn>J »o i l «?am 
'»b sin fu m 5̂ "ati ¿ babni 1 alas a b 
Jdmintsirúti^.^»9ftm 

Ivohañiéndose frv^sada'taiol dW 14 
del actual lichédor aleen* á ra aneases nal 
tortftié «eiaga)es da asta cepita* t^ster* 
dudéaWjSvnsataa| aa^t iaavaardla l t éat 
corríante en la sala deessiasaaila l a QSaassI-
ckmy Cnnsefe prnineiales, á las daña ae 
N 

da ln p r o i 

ra! 
á contínadSieaV. 7 • * u a n H01 asta lal «ai »b 
le fáasiria 17'de mayo M t m -laranosl de 
Orovio. *in»\ ob&K » lab e l aib 



Prctúas <a*v<eamo'*lipos ifaeeom señalados 
para la subasta. .oí?oo 

- i o ! <i.i elclq ob S9no!»;a. aoií ,204*0 io»l 
-ni EUI1KO.I s1 aa oboeiaen .oláV^aeivai» em 

•aetm-s'.o<4üt «b lofWJKlIT l'.Mis) 
- o ¡ , ; 3 < 5 i i r T « j ^ i ^ r W 
i l r»C«ltTi%|^ 4* r - .la»*. *»« 

carga 6 reata. . • • ,-*i.t» i* m . im 
esool^MlIfyila^l*^^ «floUal lój 
tan S M O O U S O : ¿ ' . M > T U * < - > i 

nq^T» •*ffiM¡/>Uí»<f,jb f v»í / ,Í:OIÍ»^ 801 i iu .»> 

A D M W I S T H A C l O I f « n i * I » a L DB uif i fENDA P U -
» 'nmtJA n o i * oiwviriciAonMAÜI». • 
i.í aftq •'fi!i::iooDrie lutbaop flíip lealvíl n 

Contribución territorial.,¡j, , , ¡ ¿1 : 

n ' á .WnílW ! át^iK> 8 pueblos eo descubter-
to" de la presentación eo está 
parto correspondiente al recargo adicional 
de loa 50 • n t l j i l ^ ^ a i Adminia-
tracion prevenir á las Municipalidades de los 
que se encuenjran,eu .aa^aana^aaa «* *» 
20 del actual aeran despachadas laa comisio
nes, de aprwnjo contra todas aquellas que pa-

en 5 del corrija**, a} ¿enoj; dejo depuesto} 

por esta oficina, tenga lugar la cobranza m-, 

^ a ^ i ^ ^ ^ ^ t ^ ^ ^ i Z 

he acordado se publique en 

Ast ̂
MW^m0 <^T*>^etrío 

** a k* 

JÜHTÁ paovittcrai. nfe WSTROCCÍOII PUBLICA 
- OB KA PROVINCIA DB CIDDAD-IEAL. rfgjj 

.oinsu..¡la n 1 »• n^L.-Jn 
Con arreglo á lo dispuesto por Bea\ or

den de 7 de junio de 1850 , se anuncian al 
público las escuelas primer^.eiisej^nia 
que se hallan vacantes, y deben proveerse 
por oposición enasta capital en junio im 
disto. mol 

y t Elementales ternplctas de niños. 
•noqa* n ». I n . oiofib ¡di 0JI.01 I !> 1ictu tal 

Pueblos, .ploman! p* i c^najdoa.. 

-* J i Aldea a t f a t ó N ? 0 ? 1 1 9 , 3&MÍ1 

N 5 F J^aTbofa. . . 5 1 . 3,300 ¡ 
- , f ' Pedro i t tnoz. . f% i ' 3,300: S 
-iiqft ,!5ifti5U9Sj ••>•>• ; \ lanioniooeii... iiuáft 
• as ¡i j • JoV dd s i i a i . imsa la 

•>«rr7lrrrv!*r.r ot -.¡* ' -fl:V. 
Agudo. . , . . 2, 
~ " , . - . o r r e i e i i m t • * W » Á A ' : ,1 

« t e f e ; : : : 
™«flWPJ<*W.. . . . . . . 2,100 

aso 
t 
ii 
-no 

„ V j i f i ^ T » ' d , la Fuente. 2,100 

Adornas de los esprenadés sueldos; que 
se satisfacen de fondos municipales por tri
mestres vencidos, y «o metálico, percibirán 
los maestros y maestree el producto de laa 
retribuciones de los eiflos', casa-habitación 
para si J L su íamdia ó el importe de su a l 
quiler. 

Uba ejercicios de opOwmon para los 
maestros tendrán logar ee k Escuela normal 
de ceta ciudad á las nueve de le mañana del 
dia 23 de junio inmediato; loe de las maes
tras , concluidos que sean aquellos. 

1 líoe aepiranlea al concoreo presentarán 
ana solicitudes á la Secretaria de esta Junta, 
acompañadas del titulo corres»endiente ó 
taalimtnm de él, partida de bautismo, cer-
tíraaaaiíir, de beene, COfidnrra espedida por el 
Alcaide y Cura párroco del pueblo de ando-
minilm, y uau relación documentada de sus 
mérito* y años de servicio en la enseñanza. 
Laa maestras presentará* además modelos 
de laa laboree mas «anales y útiles. U J 

9b Meftenr aoaíaatodas a* admitirán hasta el 
dia i d del citado junio 

, Ciudari-Heal l i de mayo de 1 W 8 . T - « 1 

¡Vicepresidente , Remigio Adan.-7i?eWe, ). 
Yidalgc»eweatta>H' h ¿$t . M A 

! r M l p l ^ i j M , ¿-.ííli . / ••' .«•Ülill'í. '.'.ü'njl 
i - «BAL OBSERYATOR10 DE MADRID. 
', ylsíl lo Ti*<j hh.xi •.. ).-. ¿lea ;•• larinqo aynp 
o a ^ v a c i o w s a iqtT*B*0Lóoic^8 nfO. OIA % 

ooqssivod Wp^Tdi-Ptí W l * ^sv í sMni 

BOBAS. 
t , ' 

. fi m. 
¡ " 9 t n . 

3 t.. 
! éeoJal 

gr.do. reducido A 0 
i miliaf-

tr<». 

713.0*/ 

712.03 
711.59 

2 3 M 
2S%3 
23°,3 

. (£201! 

wp ai rj i 
Dirección 

aal 
. tierno. CIELO. 

§ur . . . . 

. ' j ' i i t i j f 
EStAM 

t. (.<.ti-4.1l 

em. 
Ut6 

a 

S. S. O. Celajes. 
S. S. O.'Atg. C . 
S . S . E. Despeja. 
3 Üii sa '-vi;.' (ora <"' 

Si «'•;. 107 ;«l Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . 

Temperatura mi 
nima del dia. k 

(oxsfqmaai « o 
I ; f;»;!.; íTp U'¡»; 

Evaporación en las 94ib* 
Lluvia en las 24 horas. . 

noo 

il« .' i-'w f*b 
!''!> b a l J ÜO:,) 

ii!»- » • I - i giéO 07 
.noim 

aoJ »d££ .iiA 
Í0::' ) si «ut^ní KOfl 

vh oeráo M»P f>b 
moa si "•'»! w i O»Í 

8,4 milímetros. 

> B| :,-.;Í I - aJ i r ; -nu oji j o.;¡i 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

! *¿ - g j ^ s ' T E L l K á i r i C A S DE ntAlfCU. 
.asionelna aooeionoqsiü • •>.'. no suti >aotq 

Estada atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y A frita el M 'de mayo d las 
siete de la mañana. 

oitsmUs* \ \ \ 

Dunkerque. . . 
Par ia . ' . - . . i . 
Bayona. . . ( . . . 
Lyon. .' . ' . . . 
Madrid 
Roma. . . •• <• . 
Tunn. . . . '. .' 
Ginebr.a . ' : . . 
Bruselas... ." . 
Víena... . ; . . 
hisboa. • »i..<.» . 
S. Petersburgo. 
Argel . , . , , . . . 
Consuntinopia 

761,7 
760,4 
768,6 
760,2 
759,5 
762,6 
76i;4 
760,1 
761,7 
7S6,7 
764,5 
758,5 
767,2 
762,1 

8,1 
9 ¿ 

13,0 
10,1 
8,4 

18,1 

N . E 
E. N . E . 

S. E . . . . . . 
S. O 
E . . . . . . . . . . 

Í0,5^E. •.»••,*•• 
6> * ÂT* •••••• • • * 

11,0 E. S.- E . 
7,5 O. N . O. 

12,6 O. S. O. 
5,8 K . E . . . . . 

20,2 O... . . . . . . . 
l3,2 N . . . . . . . . . . 

Niebl. 

Cob. 
Lluv. 
Nubs. 
Idem. 
Idem. 
C . L I . 
Seré. 
Cub. 
C. L l . 
Nube, 

• • • • i 
iso • ••' i m \iitlal ¡ol 11 In ¡ roq 

M. fíico Sinobas. I 
Otenaoj í1. t :v-i.> ab noiacdovqé 

. , B O L S / n e 
• ••• - • í l . • • • - • 

iv I '> »lioq ii 

Cotización del ilude maya de 1858 á las 
tres de ia tarde. 

.«.i .•••!:l-'>. .'•}{. ','1 > ;| j | *.->/jiUklfí'K t-U 
f.'. EFECTOS PUBLICOS. 

i Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 40-10 C 

• £<í!ili7l')91 .;" G i 

• i. • . 

Idem del 3 por 100 diferido, 
27 65. 

Deuda amortiiable de primera clase, no 
publicado, 16-80. -

, Idem de segunda, no publicado, 9-70. 
Idem del personal, publicado 9 75. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento, da 4,000 reales, 
6 BOA*'100 auna!, no publicado, 87 p. 

Idem de á 2,000 id. , id . , 89 d. 
Idem de f j de junio de 1851, de á 2,000 

id . , 93. , 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

id., 90b|HL, ,r>í * l»ni 
Acciones.del Canal de Isabel II 8 por 100 

anual, id . , 107 d. 
Idem del Banco de España, no publicado, 

156-50 d. «\ 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 

á Almenae, id. f#d. 
Idem de le sociedad meUlúrgicade San 

Juan de Alcorán, id., 46-25 d. ~ 

• CAamiot. in b aü 
. f Tofl ritffif n o ) H0¡.*)Kieqr^ . .1 .7 
Londres á, 90 diaa, 50.10 p . u i 

nhoajb , i f lajainiibOil Mi .aatnabncmoO 
.?;.dsu ,fi?f!ÍW™rrW'>«iir\ Wlheü 

n\ mu .rMrni; t\ wv 
' • Á OÍ) oí.Mii; loq i ú ' , é ú 

. i:;:ui ah •' rtndíil 
Albacete. . i*M 
Alicante. . . k.u maHAÉ 
Almeria 

Barcelona 
Bilbao: , ! . y Ioj••: •'. 
Burgos 
Cáceres. , ,»•'. . .t . .->ul* 
Cádiz. . >,../• • • * 
Castellón.. . . . . . . . 
Ciudad-Real. . . . . . • 
Cotfiopá.. . : , ¡ í ; . 
Corona.: . . . . . . i ; . 
Cuenca 
Gerona 
Granada. . . '..v . 
Guadalajara. . . . 
Huelva. u t . ^ •. 
Huesca. . . . • * . . . * 
Jaén. . . . . . . . . 
f.¿wM»'•••'.t.i*i« • I '•:.'!.'» 
UCVF1I. . . . . . . . . . . 
Lérida. . . . ¿ . K l : < 
Logroño. j. . . ' . . . « 

[ Lugo ./1 j» 
Málaga. . , . . , ft|f * r 

Murcia. . . . . • . ¡ ^ ) . 
Orenae. 
O v i e d o . . . . . . . . . . 
Palencia. . . . ! . . . / . 
Pamplona. . ..*n ••«. . 
Pontevedra. - . . oJ»n< 
Salamanca. . . . . . . 
San Sebastian 

, SanUnder. . . . . . . . J 

Santiago ' . ; 
SegovIÍL p'4^U«lo. 
Sevilla, aílef» sol ioq« 
Sori3» « e « • « • • * • 
Tarragona.. 
Teruel. . . , 
Toledo.. . . . . . . . . 
Valencia 
Valladolid. ¡.- . . • ¿ 
Vitoria*. • •'»>•'" 
Zamora., . . . . •. • . . 
Zaragoza 

. SI fin ¡ u 
3|8. 

•.»i 

Daño. Beneficio. 
ioi u >iei 

par d. 

ogiad >'i 
.'«Jiliifí-? 

I 
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M* 
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> -¡ . 

l t 8 p. 
HA. 

va 

i;;"! j u no.» 

SOlí ¿ £ll 
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3|4.' 
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3 l « p . 
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i 

•par."-'" 

1|2 ¿ . 
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! 19001 
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3p3p. 

kt í'tA 

obnol y .\ 
leíbóí^noi 
•' «>!ii'í•!" . 

i fl. i'i li I 
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•• <aup 
i|2 p. 

?É l i / 
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3|8 p. | 

M 4 a. 
toboi "íul 
Ipi'. 
1,4: 

1,2 d. > 

IpS p . 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De loa partea remitidos én este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y bota de precios de ar
tículos de consumo, resolta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2094 fanegas de trigo. 
2476 arrobas de harina. 

' 3060 libras de pan cocido, 
no i 6631 . arrobas de carbón. 

88 vacas que componen 33316 
11 i; libras de peso. 

365 carneros, que baten 9626 
librea de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 
ti R '>i».V \ r-

Arroba. Libra. 
Rs. ta»; Cuartee. 

. ; B f l i r b •. 1 m 1 a veeiJ 
Carne de vece.. , 48 á 56 .18 á 20 » 
Idem de carnero., am d i 56 16 á 16 i ,2 
Idem de temara.. 70 á 90 34 á M 
Idem de cordero.. 17 á 18 * 
Tocino añejo. . . 110 á 116 32 á 36 
Jamón. . . . . . . 118 á 124 42 á 51 
Aceite. . . . . . . 58 á 60 18 á 20 
Vino. . . . . . . . 34 á 42. 10 á 14 
Pan de dos libras. 9 á 12 
Garbanzos. . . . . 30 á 42 10 á tfr 
Judias. . . . . . . 26 á 30 9 á 12 
Arrox 30 á 34 12 á l i 
Lente jan,. :¡ A l á 90 . l l á T 
C a r b ó n . 7 á 8 
Jabón. . . . . 50 á 56 19 á 21 
Patatas. . . . . . . . 4 A 5 á 2i • 

Precios de granas, en el marcada de hay. 

C(*»#f.ir • • i ? f . 4 V ra. j o , 
Algarrobas. . d e 3C A 00 rs. vn. 

Trigo vendido. .tt«»¡.Pretloi.) 
si jgpjjS»" .-inplgit» ' , H 

18 '••. ' •á ! , i "ÍS ' ' ! 0 r 

lea ím «««••• |^V.r» £i*ii* riif;j> •j.,,ua:u'i 
• *«p ¿y f •*'»** ü i W%% 

, 194 , 52̂  
' 1 ''^lü' ' ''''' '' "" ri*' 

-oiv;»!>,-) olSonhíViLfii i ' 9 ü p S « mu | ¡ ' 

2 5 9 . ' ' ! I , S9 
r e . . : . . eo 

120. : . . . 62 < 
• ••"'.y ;• *. i" i • n • ' 

1923 
Lo que se hace saber at público para su 

inteligencia. ' 
Madrid 17 de mayo de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque dé Sesto. 
•H!'»:J ?.|.i« lo'J 86ÍOlMJ«t5>B >...j n: i . Ift 

P A R T E N O O F I C I A L 

M>jp . ' v t ' . : í i - . ' A N U N C I O S . ' . ' • 

COMPRA DE ESCRIBANIAS. 
Los propietarios de escribanías que quie

ran enagenarlas, podrán hacerlo con venta-
la, siempre que den sus avisos al editor del 
Boletín Oficial, con nota de los litólos do 
propiedad. • n ;.' ' •> 

- • . . i 
I N T E R I N A N T E > 

i. 
á lo*, Alcaldes y ¡Secretarias, de Ayun

tamiento. - -i-rr-i 

, En la imprenta del Bolelin Oficial. 
calle del Ave-María, nú.n. 1 8 , cuarto 
bajo, se hallan de ten ta los documen
tos siguientes; 

Cuadernos, para el nuevo reparti
miento de los 50.000,000, con arre
glo al modelo de la Dirección de con
tribuciones inserto en el Boletín del 
dia 16, á 3 cuartos pliego. 

Id . para, el repartimiento ordinario, 
á id. id. 

Id . para el amillaramiento, á ídem 
idem. ' 

Id . para formar las cuentas munici 
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 6 rs. el .100. . 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, 4 rs. el 100. . 

Id . para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc.» A 6 rs. el 100. 

- I J j l l I r. O fj^ > . ( !»»"• ! . I 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. 
Estados tr imesl r al es de defuncio

nes, á 5 id. id. < 
Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á % id. id. 
Relación ae suministros, á 3 id. i d . 
Cuenta general de id. á 3 id. id. 
Papeletas para bagajes, á 3 id. id. 
' A medida que los señores Alcaldes 

encarguen la impresión de otros mo
delos que no eslén en la nota anterior, 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anunciarán en el Bolelin. 

EDITOR , D. JOAN A aromo GARCÍA. 
I<II.I*>IM 

í Imprenta id norma, Áve»Maeia, mías. 18» 
MADRID.—18S8. 
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